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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 
San Andrés, Islas, Siete (7) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Medio de control 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Acción de 

Lesividad 

Radicado 88-001-33-33 001-2018-00082-00 

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  

Demandado  Miladis Navarro Palacio 

Auto Sustanciación 

No.  

097-21 

 

De la medida cautelar de suspensión provisional consistente en “conservar la 

inactividad del acto acusado contenido en la Resolución No. VPB 10810 del 04 de 

marzo de 2016” solicitada por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, dese traslado a la demandada por el término de cinco (5) días de 

conformidad con lo previsto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo 

Juez Circuito 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO 

DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA – SECRETARÍA. 

Por anotación en ESTADO No. 072 se 

notificó a las partes de la presente 

providencia, hoy 8-10-21 a las ocho de 

la mañana (08:00am). 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 
Juzgado Administrativo 

Contencioso 001  Administrativa 

San Andres - San Andres 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2d2c15203d03c0f0086b1fcec883865eb7c2203fe05959faebd835c4f1f577fa 

Documento generado en 07/10/2021 11:55:12 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


